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•iS. 'M'.' la- Reina' núestra-Ser 
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corte sin novedad 'en su impor
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Los A l e a k l e s d e los 
Aynnlamienlos de osla pro-
vititiViVi i'iiii'iiIir/í'n pai-a i»n-
l.c.5 del (lia t.'i del,'.riies 'ac
to al; á, esle. Gobierno, . un 
es lado 'estriela tiiente' arre-
g la di» "a 1;. iiibdelo' 'qiip c u -
bierlo, pa ra,. riia yor .i n iel i -
gencia, se publica ta 'conti-
mi í i i i ion; cort1 • lal!nólar 'qne 
en el n i i s í i ip se' e'xpri!sa| a 
ün. de que se Ictiga^,.presen
te.alestender'aquel. • 

C ó m o lóSj Si íerelariós dé 
Ayuntaniienlp .son. los q u é 
deben' l'ornlar diclio es íadoj 
á é l l o s l iaré "responsables, 
mancbmunadamerile con 
los Alcaldcsi de. la. íalla en 
el exacto y puntual • c u m 
plimiento de esla 'disposi
c i ó n . L e ó n 3 de Marzo de 
Í 8 5 9 . = G e n a i o Alas. 
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• Hallándose en este Gobierno d^.provincia los diplomas de 
War̂ a Isabel, Luisa ;espedidos° ¿ favor de. lps.¡individuoslcuj¡p^ 
nombres y pueblos de su residencia se eispresan, á continuación, 
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CLASES., 

ArUllm'a. 

:1 

NOIUBUÜS. 

Lorenzo ̂ Fernandez Bueno... . . 
lienilo Gitiizalez Pernandcz.. . . 
Manuel .Marcos y Murtin.*' . 

'• '1', Gabriel Arias :y Arias'. . ; • . . 
• " ¡ Prudencio Uodriguez Alvarcz. 

Celesli.iio.Garciü.Hobles. . ''. 
JuaÍLÍfioiiziilez. y i>iaz. :' '. . 
Agusiin"Pérez Nicolás.1 ":• . . ' 
t'omíis Gutiérrez :Poz. . •. . . 

, , Marlin MaUpan. y Mallinez.. . 
Teoilófij García' Cabeza. . . . 
Frahciscn'Nicol.is Casiellano. 

í' • . ' 'Antonio- Uiitninguez Vega. . . 
Illas .Martínez Cazón. ,. . .. .. 
Josii Moriiin Ferreiras. . . . 

'" 1 '' ' Maliis J.irrin y Nislal. . . . 
•' Pedro Gaugo y Hoyo. 

Pedro Francisco Mora. . '. . 
Juan Astorga y Cuela. . . . 

" Domingo JMoran y Nuevo. . . 
Francisco Velasen. . . . . . 
Agustín García Jilanco. . . . 
SlanueM'erez y tago 

León 4 de Marzo de 1.859.=Genaro 

PUEBLOS. 

Villa de Vclasco. , , 
Sta. Eleiin de G.iranz, 
Villnhiór de Óibígo. 
Quintana. 
Acebedu.. 1 
Paleneía. 
Solanii. 
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.loaiílla. 
Itustíllo del Páramo. 
Culebros. 
Sallices du Payuelo. 
Vííliimediatia. 
Laguliadalga. 
C e a . . . 
Ástnrga. 
Villacé. 
S. Juan de Pazucla. 
Itnperuelus. 
Algadcfe. 
Llombcra. 
Azadón. 
Villamarlin, 
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i.-.i .'Son -muchas las ¡instancias 
quq se; dirigen; á este Gobierno 
eh' cuestiones' sobre laprovecha-
mientós^de aguas;' hechas por 
sugetosi q;ue! se i dicen Alcaldes 
y. '.lueces -preseros; y como el 
acordar' sobre la manera de ha-
cer¡tales!ipravechamié'ntos don
de no haya un 'régimen espe
cial aülorizadoicompeténtemen-
te, es una^de las atribuciones 
que corresponden i'las corpo-
racíooes municipales por el pár
rafo 2.9 artículo' 80 de la ley 
de Ayuntamientos, y no obren 
en esta Sücretai ía. antecedentes 
de ordenanzas ó reglamentos 
especiales ¡de la clase dicha; co
mo es necesario; he dispuesto 
decir á los Alcaldes de la pro
vincia, pongan-' en conocimien
to de las!personas que en sus 
municipios'se les tenga por ta
les Jueces ó desempeñen estas 
funciones bajo cualquiera deno
minación, remitan á este Go-
bienitt' uná- conia dt las orrte-



nanzas ó reglamenlor. cií r¡u£ 
funden sus ilureclios y .itriliii-
ciones, verificándolo pur su con
ducto; cu la seguridad, que las 
j'L'claiuacioiies que en lo suce
sivo se hagan sin que preceda 
la-referida remisión, quedarán 
sin curso-, y los que tengan 
jior objeto pedir contra acuer
dos de los Ayuntamientos lia-
bidos en vir lud de las aliitiu-
ciones de que se lia hecho mé-
Tilo, ¡.in sev atendidas, se re
solverán con arreglo á la legis
lación común del ramo. León 
4 de Mario de 1859.=Genaro 
Alas. 

UIKISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN Á S. M . 

SEÑORA: Reconocida por 
la ciencia económica y por las 
le>es la necesidad de qiieiel lis
iado se reserve el dominio ó 
la inspección de los montes, cu
yo fomento y conservación no 
puede ser encomendado al in-
le.iés particular, ó « « y o aniqui-
Janiicnlo produciría funestos y 
trascendentales trastornos en el 
clima, en la agijcultura y en la 
vida de los pueblos, importa 
«nbrcinanera procurar todas las 
i;,iiai)lías posibles del acierto al 
«lescender al exámen de cuales 
montes han de seguir bajo el 
imperio de las Ordenanzas ge
nerales del ramo, y cuáles otros 
deberán convertirse en priqpie'' 
dad de los. particulares: clasifi
cación delicada y digna: de ser 
liedla con gran esmero, por
que si sería muy perjudicial 
entregar i la especulación pri
vada lo que solo el. Estado 
I>.uede cuidar convenientemen 
te, también debe evitarse que 
sean sustraídos del mercado 
aquellos montes cuya enajena
ción no haya de producir per 
niciosos efectos. 

Conformándose con lo que 
en un extenso y razonado in-
iorrne había propuesto la Jun
ta facultativa del ramo, el Real 
decreto de 26 de Octubre de 
1855 dividió en tres clases lo
dos los montes, segun sus espe
cies arbóreas, entregando unos 
desde luego á la venta, excep-
tuaiulo otros y disponiendo que 
los restantes fuesen estudiados 
uno á uno pava decidir en ca
da caso particular sobre la ne-
residad de su reserva ó la con
veniencia de su enajenación. 
1W no haberse realizado con la 
convenieulu actividad la clasifica
ción definitiva de estos últimos, 

crojóse ver en ella una i c i n n -

ra para el pronto cunipliinicn-
to ile la ley de desamorliuicion, 
y á fin de hacerla desaparecer, 
el Real decreto de 27 de Febre
ro de 1856 iulcntó un nuevo 
método. 

Puso en estado de venta, 
no solo los montes anterior-
mente declarados enajenables, 
sino también todos aquellos 
cuya enajenación se habia te
nido por de disciilible ulüidail; 
reservando al Gobierno la fa
cultad dc exceptuar de la des
amortización tanto á los de 
una como á los de otra clase, 
cuando razones graves de in
terés público se lo aconsejaran. 
El estudio de la amplitud y 
de la extensión que debiera 
darse al ejercicio de esa facul
tad no exigia cierla.meule me
nos trabaja ni tiempo que el 
de b clasificación deiinitiva de 
los montes que el Real dc 
crelo de 26 de Octubre habia 
dejado en la clase de cuestio 
nables: por lo que, el nuevo 
método, sin ventaja sobre el 
primero por lo tocante á la 
rápida ejecución '(te . los traba 
jos necesarios para separar los 
montes enajenables de los in
vendibles, disminuyó las gara n 
lías «le acierto,- consignando 
desde, luego'como principio la 
desamortización de los dudo
sos, y convirtiemlo en excep
ción, en vez de establecer cô -, 
mo regla general, la interven 
ción científica y adminislraliva 
del Ministerio de Fomento cu 
el examen de los montes que 
debieran reservarse. 

La experiencia ha demos
trado que el verdadero proble 
ma que hay que resolver en 
este punto es el de la rapidez 
de las operaciones de clasifica 
cinn, dando á esta desde lue
go los prudentes límites que le 
señaló el Real decreto de 26 
de Octubre, y esfnizando los 
trabajos convenientes para lle
varla en 'el mas liveve plaxo 
posible á su cnmnlcto desarro
llo. Kn iiiiigiiu otro ohjelo pue
de ser empleada con mayor 
fruto la ciencia del cuerpo, fa-
cullalivo dc Montes, que, como 
otras tantas mejoras, lia tenido 
su ongen y espera su desen
volvimiento en el minado de 
V. M.; y pocos servicios pue
den exigírsele de tanta iuipnr-
lancia como este trabajo, que 
solo los Ingenieros riel ramo 
pueden hacer de un modo con
veniente, y al que se dedicarán 
con tn.la adicidad, y prefirién
dolo á lo lo otro, si V. M. se 
digna prestar su aprobación al 

adjunto proyecto de Real de
creto, que tengo la honra de 
someterle, dc acuerdo con el 
Consejo de Ministros. 

Madrid 16 de Febrero de 
1 8 5 9 . = S E ? Í O l ! A . = A . U. R. 
P. de V. M.=1LI Marqués de 
Coryera. 

I ' l E A l DECRETO. 

Kn vista de las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Vengo 
en decreta r lo siguiente: 

Artículo V." Para la ejecu
ción del artículo 2." dc la ley 
de 1.a de Mayo de 1855 re
girá la clasificación de montes 
establecida por el Real decreto 
dc 26 de Octubre del mismo 
año. 

Art. 2.° - E l Ministro de 
Fomento dictará las medidas 
convenientes para que por los 
Ingenieros de Montes sean 
clasificados estos con arreglo á 
lo que el artículo anterior dis
pone. , 

Art. 3.° Con el fin de que 
esta clasificación se verifique á 
la mayor brevedad y sin "impe
dir el cursó de las ventas, cui
darán, los Gobernadores de re
mitir al Ministerio de Fomen
to, siempre que se trate de la 
enajenación dé fincas pobladas, 
en todo ó en parte, de monte, 
copia autorizada y literal de los 
documentos siguientes: 

1. °. De la solicitud de subas-
la ó de la orden del Gober
nador que haya iniciado el ex
pediente: 

2. " De la tasación de los 
peritos. 

3. ° Del informe del Inge
niero de Montes. 

Art. 4 . ° Cuando un mon
te sea incluido por el Ingenie
ro entre los de tercera clase, se-
procederá desde luego á su 
renta cu ta forma debida, y 
dándose inmediatamente cuen
ta al Ministerio de Fomento, 
que podrá reclamar que la su
basta no se lleve á efecto, si 
por otros dalos tuvivse cono
cimiento de que no está bien 
hecha la clasificación. 

Art. 5." En los demás ca
sos, el Ministerio de Fomento 
en vista «le cada expediente, re
solverá si el monte se debe 
vender ó no. 

Si no dictare resolución en 
el plazo que el articulo siguien
te señala, se entenderá que 
aprueba la enajenación de la 
finca, en ei caso de que esla 
hubiese sido clasificada por el 
Ingeniero como monte ile se
gunda clase. 

Arf. 6.° En su consecuen
cia, los Gobernadores podrán 
proceder á anunciar la subasta 
en la forma debida, y llenan
do lodos los trámites que los 
reglamentos c instrucciones vi 
gentes marcan, si consta en e l 
expediente que median 20 dia» 
entre el anuncio de la venta 
y el en que se haya recibido 
del Ministerio de Uomenlo la 
comunicación en que acuse por 
su parte el recibo del expe
diente. 

Llegado el dia del remate, 
se adjuiUcavá este en la forma 
que proceda; y una ves hecha 
ta adjudicación, subsistirá áun 
cuando se recibiere después la 
resolución del Ministerio de 
Fomento declarando que no 
debe hacerse la venta. 

Art. 7.° Se autoriza al M i 
nisterio de Fomento paca sus
pender, de acuerdo con el de 
Hacienda, la enajenación de los 
terrenos qué, aunque estén 
desnudos de árboles, forman 
las montañas, las riberas es-, 
carpadas, las costas acantiladas, 
las dunas, los arenales y demás 
que, no siendo apropósilo para 
el cultivó agrícola, deban ser. 
objeto dc plantíos. -

Art. 8.u El Ministro de Fo
mento queda encargado de la 
ejecución del presenté Real de
cretó. 

Dado en Palacio á diez y 
seis de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y mievi'.=Es-
tá rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla. 

U e \ L Ól lDEX. 

Para el debido cumplimien
to del Real decreto dé ayer, 
que manda proceder á una 
nueva clasificación general d é 
los montes del Estado,' de los 
pueblos y de los Establecimien
tos públicos, que distinga los 
enajenables de tos que no lo 
son, el Gobierno de S. M . 
cuenta confiadamente, y por 
eso no vacila en señalar breví
simo plazo para tan importan
tes y complejas operaciones, con 
el celo de las Autoridades su
periores de las provincias, y 
con la inteligente actividad del 
Cuerpo de Ingenieros. Por la 
honra de la Administración 
las primeras, y los segundos 
por el honor de la ciencia, 
aprovecharán sin duda alguna 
esta ocasión de demostrar que 
no han sido estériles los esfuer
zos hechos por el país, lanío 
para establecer un sistema ad-
ministralivo que responda á las 

1 variadas necesidades dc la é p o -



c.i como para linscar en ¡nMi-
1 liciones científicas las garan
tías convcnienles <l<! I.i consnr-
viicion y fomcnlo <le la riqueza 
forestal. 

No es posible dclnrminar 
(Icsiic luego las reglas ¡1« con-
iluc'a i <iue los Gobernadores 
«leberSn ceñirse con el objeto 
<le coailyuvar por su parle al 
pcnsamiciilo del Gobierno de 
S. M. De varias clases, y di íe-
reules lal vez en cada comarca, 
ó en caila caso, serán los auxi
lios que los Inger,íeros ile mon
te» necesiten para la rápida y 
completa clasilicacion (jue van 
á realizar; pero para conseguir 
el acierto en este punto, basta 
á las Autoridades superiores de 
las provincias saber que llena
rán un servicio ¡niporUinlc pres
tando á los Ingenieros todos 
tos medios de ilustración ó do 
acción que, estando en sus fa
cultades conceder, les sean re
damados por aquellos, ó suge
ridos por su propio celo. 

Menos hacedero todavía es 
convertir en fórmulas concre
tas, los principios ó que los in
dividuos del,Cuerpo l'acullalivo 
se han de atener para ejecutar 
con acierto lá clasificación de 
los montes de segunda, clase. 
Solo el estudio profundo y 
meditado en. cuanto la premu
ra: del tiempo lo consienta, pue-
de guiarles al formar su juicio 
sobre la conveniencia ó incon
veniencia de que un monte 
ilelcrminado ó una serie de 
montes se conserve en el do
minio público ó pase á ser ob
jeto de las especulaciones pri
vadas. 

Respecto de la grave y fu
nesta trascendencia de los des
montes indebidos, na la tiene 
que advertirles el Gobierno: 
ellos tienen obligación de cono
cer tan á fondo romo el que 
mas la exactitud de los lamen
tables perjuicios causados por no 
haber opuesto la Adumiistra-
cion pública, ignorante en unos 
tiempos y poco protectora en 
otros de las máximas de la 
ciencia, el conveniente correc
tivo á arraigadas preocupacio
nes y á prácticas abusivas Pero 
al. mismo tiempo cuidarán con 
especial esmero de no incurrir 
en exageración, extendiendo de
masiado los límites de los des
montes prohibidos, t'or evitar 
un mal podría caerse en otro, 
y lo sería ciertamente, y de 
mucha magnitud, arrancar de 
la esfera de acción del Ínteres 
particular lo que no esté rete
nido en el dominio público por 
graves razones. jSo serian los 

montes los menos perjudicados 
por el exceso de celo que en 
exajernda escala los apartase de 
la venta, pues el poco acierlo 
notado en su clasilicacion se con-
vertiría en poderosa arma para 
que las preocupaciones y los ¡n-
leresrs que les son adversos 
provocasen una'reaccinn en sen-
tiflo contrario; ni, aun prescin
diendo de esta razón de conve
niencia para la misma rir¡ue7,a 
forestal, podr.ia ver el Gobier
no, sin profundo disgusto, que 
se suscitaran trabas ni obstá
culos indebidos al desarrollo de 
los grandes bienes que el pais 
espera de entregar á la fecun
dante actividad del comercio y 
de la industria las fincas 'leí 
Estado, de los pueblos y de los 
aslablecimienlos públicos. 

l.as mas extensasy mas 
importantes de las excepciones 
señaladas á la desamortización 
de los montes, y las que aquí 
deben consignarse en primer 
lugar por el respeto debido á 
las leyes, son las establecidas 
por las de 1.° «le Mayo de 
1855 y I I de Julio de 1S56 
respecto de las< fincas de apro-r 
yechamiento común y de la? 
dehesas boyales de los pueblos. 
Las razones en que se fundan 
no son de este lugar, ni ata
ñen á la especialidad de los in-
íereses sociales qué este Minis
terio y el Cuerpo de Ingenie
ros tienen que cuidar en ma
teria de montes. Tal ve/, una 
parte muy considerable de Ips 
que están en ese caso pudieran 
ser vendidos sin temor razona
ble de perturbación en las con
diciones lísicas del climá y del 
terreno, ni en las generales de 
la industria y el comercio. De 
lodos modos, para que el tra
bajo que hoy se emprende sea 
en lo posible completo, y dé 
una idea áproximadamentc exac
ta, así de la lolalidad de la r i 
queza forestal del 'país, como 
de la manera con que está dis
tribuida y formada, los montes 
de aprovecliamiento común y 
los que constituyan parte de las 
dehesas boyales de los pueblos 
serán incluidos en la clasilica
cion general. El conoeimieolo 
de estos dalos será preciso al 
fijar de una manera definitiva 
las condiciones ulteriores del 
dominio y de la administración 
de esas dos clases de propie
dades. 

Convendrá además que así 
los Ingenieros como los Gober
nadores procuren que los mon
tes exceptuados por esos dos 
conceptos sean, en lo posiblr, 
de los que no pueden ser ven

didos por las clases de sus ár 
boles ó por sus circunstancias 
cosmológicas. 

Penetrando después en el 
examen de los montes para 
clasificarlos con arreglo á los 
principios y consideraciones que 
son ya de Ja exclusiva compe 
lencia de este Ministerio, los 
Ingenieros colocarán natural 
mente en la primera ealegoría 
de los no enajenables los que 
se bailan esceptuados expresa 
mente por los Reales decretos 
de 26 ríe Octubre de i855, d 
27 de Febrero de [856 y de 
16 del corriente. Es ya un 
axioma de la ciencia económica, 
lo mismo que de la ciencia fo
restal, que el monte alto 110 
puede ser cóiivenieiilemenle 
poseído y cuidado por e! inte
rés individual. Los productos 
que necesitan para su forma
ción periodos seculares solo 
pueden ser confiados á insti
tuciones perpetuas. Aun cuan
do la experiencia no ló demosr 
trara de un modo trístemenle 
innegable, la razón bastaría pa
ra comprender qiie la acción 
privada ha de sacrificar siempre 
á ganañciás presentes y seguras 
las probabilidades'de, los pro
ductos (¡ue no' han dé realizar
se si no después de plazos lar
guísimos.' Y si esto ha sido así 
e ú todas épocas, sucede ' coñ 
niúclia mas ".razón- en la pre
sente, en que mas activo y em
prendedor el interés individual^ 
y mas acoslúmbrádo á1 vencer: 
dificiillades y á procurarse re-
síiltadós prontos de sus empre
sas, no se resignaría á dejar para 
tiempos venideros las resultas 
de su trabajo ó de su esfera pré
senles, aun cuando la ganancia 
buliiere de ser mayor; y menos 
podría conformarse con ese 
paciente proceder en un ramo 
como el de montes, en el que 
por excepción de las reglas ge
nerales de la economía política, 
á la mayor producción en espe
cie corresponde menor renta. 
Las maderas necesarias para la 
construcción civil y la naval no 
abaslccerían jamás el mercado 
en canlidad suficiente si hubie
sen ile ser objeto de especula
ción privada la siembra ó plan
tación, el cuidado y fomento 
de los árboles que las han de 
producir. Los clases que cons
tituyen el monte alto son por 
otra parle, necesarias por] regla 
general para impedir funestos 
trastornos en las condiciones 
cosmológicas, y los terrenos en 
que crecen rara vez sirven para 
el cultivo agrario. A si se ve 
conslanlcmente que cuando un 

monte de esas clases pasa al 1 Í 0 -
minio pai licular queda destrui
do mas ó menos pronto para 
que produzca cuanto ante» los 
mayores benelicios á su dueño, 
y es en seguida abandonad", no 
sirviendo para ningún aprove
chamiento ulterior y dejando 
sentir su falla para conservar 
las condiciones favorables del 
clima. 

{Se coniiiiuará-} 

Do los Ayuntamiontos. 

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte. 

Terminado por la Junta y 
Ayuntamiento el repartimiento 
de la contribución territorial 
para el presente año, se hace 
saber á los contribuyentes que 
se halla de manifiesto en la 
Secretaría de dicho Ayunta
miento por el término de 4 
dias.á fin de que - puedan in- . 
teresarse de las cuotas que res-
peclivainente les ha correspon
dido, y hacer en su caso las 
reclamaciones que crean con
venientes; pues pasado dicho 
plazo no serán oidos. Gastro-
fuerte 94 de Febrero de 1839. 
=Benilo Chamorro. i 

Da las OBCÍQÍS dé Desamórliñcion. 

v . ADVilNlSIiUCiON ... 

DE, PIIOWEÜABKS V «iiKKCHOS \m. 

ESTADO DE L\ M O V I N C U DE LSÓS. 

Pliego de eandieiones para: la 
subasta en arriendó de las 
afincas que se esfiresait en la 
adjunta certificación. 

1. " E l remale se celebrará 
á las 12 de la mañana del (lia 
20 de Marzo de 1859, en esta 
capital y en Valencia de Don 
Juan; en el primer punto ante 
el Sr. Gobernador de la pro
vincia y Administrador de Pro
piedades y Direclios del Estado, 
y Escribano de Haciendaj y en. 
el segundo anle el Alcalde cons
titucional, Procurador Sindico 
y compéleme Escribano que
dando pendiente de la apro
bación de la Dirección general 
del ramo. 

2. " No se admitirá postura 
menor de la canlidad que se 
señala según las reglas i:¡.uble-
cidas por Instrucción. 

S." Además del precio del 
remale se pagará á prora la en 
los plazos estipulados y cu me-



lálico el valor que á juicio dé 
peritos tengan las labores he
chas y frutos pendientes en las 
(incas. 

4. a E l rematante de una ó 
mas fincas las recibirá con es-
presion de cásás, chozas, tapias, 
norias y demás que contengan-
y del eitad'o eii que se encuen-
tréri, con' obligación dé sális-' 
facer los daños, perjuicios ó 
deterioros que á-^juicio de peri
to* se notaren al fenecer el 
contrato. E l arrendatario no 
podrá roturar las: fincas "desti
nadas i pasto, y 'para las de 
laborase , obligará á,,disfrutarlas 
á estilo del país.,v,,..Vi,. . 

5. a El arrendatario pagará 
por ánúa'lidádei'l el • diai'VV de 
Noviembré ide :cáda un1 áñói"el 
importe"del arriendo''al'usó' y 
cóstumbre •.establécida'i;;ení 'él 
páfs, - y • < presentará "en-iel1 afct'ó; 
dél' réífiate'Uin|:fia'darsábot]á'd¿,° 
á sátisratciott'clel' Alcalde; j >Kit~ 
tninistradori-' 'q-uef irmaíá » lá 
escritura de'arriendo luego'que 
este sea: 'apí'obado:¡po'r la:' Su-
peridridad;';' ";:í-''t:'!>^í:r 

• 6 . V "El arriendo'será á toiJo 
aprovechamiento por tiempo de 
4 años á.contar, desde el; l t:- dé 
Noviembre de este- año; á igual 
día de- 1863. ~<:;í\")I:.'v • ' , 

.,7.f Si las fincas' despües de 
arrendadas.se; vendiesen, estará 
•obligado el comprador á res 
petar el arriendo hasta.la conr, 
clusion del año.en que se ve' 
rifique la venta. . . . . ' 

8:* Hó se admitirá 'postura 
á: ninguno: que sea: deudor á 
los fondos .públicos, ' .i h'C i. 

9.a: No 's"erá""permitid6 á los 
arrendatarios. pedir^ perdpn -jó. 
rebaja, ;ni sp)iciUr j)agar en otros 
plazos ni ''distinta especie .que Ib 
eslipiiladó.' El contrato ha'1 de 
ser á suérte'yl'Véfttura''sin.,'dp-
cion á ser indemnizados , por 
extinción de..langosta, pedriscos 

otro, incidente imprevisto."r'C 
í 0.* • Én. el̂ caso de vqúe' los 

ai]ren3ataribs, ño ^cumplan 'la 
obligación'/ de pago, en' ,,'16s 
términos contratados,'quedarán 
sujeips con su fiador, mancó-
munadamenle & la acción que 
contra,,eilqs intente la Admi-;" 
nistracion y á satisfacer los gas
tos y perjuicios- á.,qüé dieren 
lugar. Si llegare el caso de eje 
cucion para, la cobranza dél a'r 
riendo se entenderá rescindido 
el contrato en el misino hecho 
y se procedeiá á huevó arrien 
do en quiebra. 

1 í." ¿ o s arrendátariós' ',no 
i sufrirán ¿tros desembolsos que 
el pago de los derechos del Es 
cribano y pregpñéro, si le hu
biere, el del papel que sé in

vierta en el espediente y escri
tura y las dietas de los'peritos 
en el caso de justiprecio' con. 
arregló á la tarifa aprobada por 
Real' Instrucción de 16 de 
Junio de 1853, qué para'-estos-
casos son 12 rs. al EscribanPrpor 
la subasta y 6 al pregonero y 30' 
;al primero !pdr' la éstensión ' de 
la escritura 'incluso-'él ó'riginalJ 

. iS'.* :i (JúédaVá'n'tañibién 'sii-' 
jetos 'los 'árréridátai'iós á' lás dé-' 
mas •cond icio nes qa¿"¿>arti¿iili'í«-
róéntc;sé'hallan éstablecidas por' 
las.; leyes y ^ adoptadas por'. la" 
cosiumbré'. éh "'ésta' jiróviriéia,1' 
siempre que,no 'se' ópóngáb i'1 
lás" coritéhidis'. Jen' '•> éste-'' 'pliégo? 
T i V ^ ' ^ t ó ^ t a m b i e n ; ^ ^ 
cipn, de Jos • arrendatáriqs^pjgár 
tódas las contribuciónes nué sé' 
imiio^gan a las, fincas "arren-
dájíás ^ îVedarido, 'Ips mismos 
responsables' á los gastos á true. 
diesen- lugar -sinovias satisfácie-
sen oportunamente. 
: r.i!.,irj .;'.í:Xj"i:iq't;:-i. i-.'j.iDj-ii; 
.j r,El ̂ emgtej^i Jiar.ápjen; 

cionjqueláconipaSa, .q^eda'ndo'eii 
fayor..de: aqupl.flue, sea ^aypr 
lasque hiciere,preseñiandó prér,' 
.viámeiité^'fiadór,i^^áj.satisfácción 
dé.^a "Autó.ridad^anU^qü 
fcelebr.e j-fla /subasta, '^hacíendp 
énJas';de,.mayor, cuantía ;el-'dey 
pósito .del 1Ó : . fá$rÍ"O£0eíf im; l 
porté ^ejj.rémate/enjjla ÍCaja ¡^é: 
depósi.tó?;.p;''éaJ.'el/jÁíl^iáUtr^ 
dor^del rámodejiparti^^dondé 
sé^verifiquej; cuya cantidad serái 

áprpbad»,¡el. 'mismo:;y., ótorgád'a 
.laKescf;i tú ra ¡de., á priendo, con, las 
fojmalj^adés/.preyenidas.., 

XAS.FISCAS QOB ,88 SDBIST.VN SON .LAS 

SIGDlIiNTES,, , ' ; . ; " 

•Fáirfca. de Küéiira 'SéTw'rá "¿el Castillo 
"i:;) i , ' ;;>'-.:;: . :, . ; < 

18.6M.:'...Tiér^o..d!9>12J.rii(negaŝ .|Íiisl 
íCiilíibiiras," linda..con .comino ¿eMQuin 
i t ^ M i a . - ' ~ , . ' ; . ' 
; ,18.ti.S7., id. (le i fanegtis,":íin' cele 
{«fió^'a xu'jrtill'is'a ia'seiida lié'.Sal'-
iguero, íil. con.ótrq.íle' IV G'veyofibSán 
.'chei. ' ' x' [<:': '/<> •>••- . 

;'Í8:6^8;' Id! dé'linii "fiincgíi'S'trns 
c'óbii'," iinita coií :|Va'rt¡ia qiié'liibra'Ubn 
Gregorio Sánchez.-'' ; ;'' • - . i .t 
"''18.839.;; Iii: (lé'o fiini'gns icclem 
nos d Corrccabrcros.iil.:coii otra ile Saii 
UiguM.*'.1 '-'i a»íj> ^ ' V i í i é * . . ! 

ISiGOO. ;'lil.,(li) ..iinii.'f.iMegn,,4.coIe 
mines y 2 cuartillos d .M.ucItrigq, 
con-otra de D. Jnnn.MHIan. , .* .;< . 
.18.66.1:. Id.jdo una fanega 8'ceíeini 

MCS á San, líonuc, id. (fon otra del Cá 
bildo.,.'.-',. ';!!', '„!' ,'. . ' 
. 18.602. ) i . ' ¿e ána tané¿a, i colc-
minés j 2 xiiorlillos á' la Máscrica,' id 
con otro que labro D. Pedro islni 
' 18.603. Id. de 6 ronégas, S celémi 

nes y i cuartillos ó lo Cuatrera, id. con 
ô ra de I). Pedro Ceo. 

18.664. Id. de 3. fanegas uu cele-, 
mín y 2 cuartillos al camino, de la 
Yerba, id. con las Arribas. • . 

18.G(J5.,,iJld., de ^ fanegas, 11, CÓICT 
min.cs;-ni,camiiiorde. Castro,'. id., cpn el 
c » ™ ! , ! 0 : . v ' : , . : • : : . : ' í'^,', 

18,G(!6. , Iil.do3,fantgns un celemín 
:la i?,ue»a de la Lóbo',' tí!, .'con cilra, del 

cabíídó:;;'; ';«"•?(,; 
IS.fefef.' % 'ia 3" fuegos !S'Córfé-

campazas, id.'con'la tendal'' ': I;,':"'-! 
¡8.6'68.'ílcÍ;' dó','¿ñá!lfjncj;a 9 celé11 

•niifiés'ó idü íd/cóh lo senda de Carie-
camiinza's1. ¿¡••'•'•',¡ '.'.r.;?'.:•_> ÍI.. ;; 

18.669.".:Id.vdo una fahégii,.rll:cele'-.i 
raines y 2 cuortillosiá la! Orea viejp, itls 
con otra de íNuésíro ^Señora.!: •'.¿.., 

; 18.670.. ;¡ld.> de!?' ¡fanegaft.;?! 
icjp- id. ¡.coiii'iotráiquejl̂ bfaijp, F^ón-| 

CÍSCOÍPÍÍIZ:;^, , , ; , ; , , , , : ;^ . : . , , , ; M[l.íy-. 
Las antjflogr^^ac^^^^jcai^áj^Oj-

i ^ ! W $ S ® M l é e Í Ú ' f i ' l : ' '' 
Í8,.671¡,; Prado én Cnb'añas dé ana 

fjmcga 3 celemines ol Pico Lanza, linda 
con el Coliijnli -
' -íslíjí^"'^. "(fe ,'2 rá^ep'í' cc'lcmi-'1 

fónso:"',:ir' "'•"i"-'' l¥.;'(ót7..'-ir.sii 

18.012. Jd. <ie b fanegas ú Carre-
quinones, id. con otra del Cabildo. 
' 18.643. lü.'düiunaifanega al:ra¡smt) 
sitio, id. .coq.blrá, de, la,cqp{ellanfa de 
M a r í a Juan. .!,.::.--:., i 
i 18.644< ! ld;:de3!f|i>cgas .8 celemi-

né̂ á:S;m Cibrian'.̂ id,. co.̂ otfa/jde; FrauT,¡', 
cisco, González .Ctílíallcro: : . H ¡ . 
, j 18.6̂ 5. .(Id. ^e,uiiai;.fíne§.a ^líe.le-.j, 
¡nüfies ójIijŝ CuboJIéfíí;, ¡ij. c.un.,Qtra del. 
. . . . . l.'in í l í ' j ' ü i ' I J . - ' - T ' : ¿ 

18.646. ..Id. de, una -fnnega,̂  Son ,' W.---¡!'".,v. .•¡•lili!:' W ' í / Í W picolas id. con otra del Cdnldo. 
'. j t8'6ifV''íd'.:'& W'ríóVg.'/'.í cele-'' 
'mines a'VaVíinnjV.'ití'. db'n'oirá 'dé 'liéVe- " 
' ' L i í i m . ijitiss-tótas."-1 ««i1 '-«i! 
» .Í8'6l5S.I'':'Íd.1'ílu íiHÍ'í>iiW¿lil|jí'''Carre-'' 
^lrdár'as,;'tai'cilH!te^Í!',3(iS6G()iiírireí!^ 
: '-' ÍS¿K'4M-díibrta.'aíic4S,'SK' socan'¡d'sú- i; 
baSl!í;jj(ír li(,cSí¡l¡'dadydé' 820 isIiiU'i"': 
ta to ' '<M?«^P¿tó 'W' ' l to9 .« i - ' ' . 
(•.•-lií'^sd'VillcUUÍ!:*;<-.(:i':.ii¡v<í-ii| ínt 
j -'íii'Hl í'.,''l(;J.'lui¡i;"ji,i>í^i:vifj,-í i;rf" 

nei 
Alónso! ;.v - i. ~ '. *•' • -r-,J\¡- - "-^ 
,-;' l-S/Ofa'.'1 "Cedfíiia fafofy» . uiilcéle-' 
mitren' VjUéncia'á' los "prado? ¡viejos, idíV 
coil'la ̂ i¿hVe:de'lo8''JIeÍgarési -;Í ÍÍ-CI.1 

i81(t74^í.'Id.i>'ds'!Dnaí.rDlné¿i,,Mn^¡e3: 
mlníj-iun ciiqrtilio înlimismfi.bjnpjiid, 
coniláá:do^"preí88a¡>rf:i¡t-iúi}r.-ii?í>!l:i! 

minejiy jijii aiar.tjllp íjl.ps. Jffieyjjŝ 'id.̂  
¥ > i k .ní?s«f!o ¡ é t M - í d 4 ^ Z ; \ 
I .1.8.6̂ ,6,' Îd. de^na^fartegá^e cele-; 
iiiintjSV j¿2 jCUoríÍI|óŝ á los 'Ca'ñamáles"," 
id. con otros dejios SapelVanes!;' / ' " í 

o'iei 'CiibaDiií; ¡d."!otVo<'dé Son 'iAii-' 

toiiió.:';' ^ ^'^A •!••••>•] 
'íftiis'o'ntSri'áfcs' flSSas^S íáenn:» ¡tap. 

Wsíá^'pbf'lo'íániidoUido'GááVsi^v 
{ " i r ' i ' . i v V l-'fi-i ¡iviír.'r.íi-r.ii'ir,.. ''i.--,.,; 
•Fábrica de , Santa lüatia di Valmcia -
• ' " '""."•> ''-'»' "'-'J.-:! t ' . l r - . I D l l 

'l8.632.-r Ti «ra, .de; .a.fanegas ,6) cdor, 
mines al comino de ¡Moyórgn. lindii .con¡ 
la. Barrera.H.., ,.,jjt * , „ • , . 
. 1¿G33. l i . de 3 fañegos. tí 1 BaVr̂ -j 

co|orado,í id., con .otrâ /del .-Cabildo de 
Yolcncia., ,, ,.;;,'. . 
.,18.631.;. iilVidé.'ntiii fatVcgo'O'ceíé-j 

mines alcabina,de Uis putaiiUlw; id'. 
con;Otra de Matco'Go'i'iz'áiez/' ",1|'"l', 
, '18.635. (d: dé íd'l'oncgasa lás.Hefa's 

de San Miguel,' fiícbn' oiro 'del o'n'tíg'iVó 
Smi'Migtei: •••'"•'•'•":'h-<,^li 
•4¿.USCV Id.'; ae 'i1 fanega's a.'lo CaW 

r¿ra',''¡d;'coti; ólrii tleíosé'jvlónso l'iib'loi 
"ISíés i? Idl de;3<r¿ncgW:á táVlt 
co'r'zó.:.' -id'.1! c'óii >otras de'•.'José' .Garrido 
HolílüR. •":•: f:' t... í, ?, . . ¡ ^ ¡,¡, 
•"••Í8.Ü3S.' • Id; tío uno fjnego áiCorreot-
¿ucta?;:: id.i con otra. :de.¡D.: Juan Se-, 
'*¡llailOWj;:ú:::¡l;,¡; •.•}, ':, • 
-:,18.039. ., JM.;de18..íinígós oírMnnt¡-; 

'co,- id. con otro de los herederos de,doña: 
Poulo'Qtiinlomlla. . , , . ' \ 

"'i 8.6'lQ.'̂ '̂,Ti¡.>(Ie'4''faric'giis 'ala .Varga I 
del Üófrb, ¡d.' cbn ótra 'de Ol An'gél; 
Lorenzana.''''•" «'!•'••*>'*••'; - i ' . c : : . . ¡ . • 

'.^S.eí'lV I(l:ide''4'fanégas ol Pradoj 
•dé los 'Ca'rdo«,;:¡d. coti'-'cainüi'o.'de'Sán 
"Gregorio. r;9!,a¡.i.. . • « • \--> ni '. 

rf,it ¿US H. ' iJÜi i i í ' . i í í i ,M)p- . íH>í15 í ; 

' s ^ . ^ . O . P J . ^ ^ O U D , , , , , . . , . , 

| .-•:AilmiÍi!ui'nfft'6bTcl'dnéy:. rcíriVegíá-'í 

( i r rpór ' s i OO^l'íffid^ tólj'o tó'bascS' 
'a^lí^e6:*•u>'^e•*!!"li.?»i•'M.•^vt?kfet., 

intefcsé^se yerilicárátípor. tcl -Bafícár 
í l i l l .^ii(l(!ÍErieiFaly-:4l.0<lD: Jiilioideis 
| ^ : a A o ^ . & . i i » ^ l q i í ¡ e t ^ 4 ( í i ^ 
pue,, .Bjt'j^'pfln^hlSjf'qbi^ récpjtirija-; 

ii'3-;«fi»:Wi'8Ííií¡)in 

jpasqn de cinco mu reales; se upyol-. 
Yei'Sn'cn'-liPáfcíij'ffeTi^qaiSb^ 
iffteresS!fo!; (f¿'Í!Ííi¿o á " m m ^ -

¡(lé!áia61|)^$i^d:tiiéz,-ilWtíntgfMil1'-
Tcáléfe, "ttffP'cinco'diásf' dc,;ive¡nle:'á!. 
itrciiila, con tlicz días; ' de treintd"^. 
cuai'CDla; .con; qCiitiíc <(liás;;,d« -ciiá-
rcnla,'nii,n(!cJaiilc...c9ii.,ve¡iit¿! tliás. 

c i t l . J'ÍSI can(itlii.tlt;s jio ;dc.yot)gaii.. 
.¡ntpi'ií,s:clesjlp el dia.ijcjlainbliücacioa, 
i^ÍV?MIIÍSI'«V:!':>Í'¡: ,;Í, , 'I!VIIOÍI .•(:•;;> 
.,;;',-j¡.¡ Ujiiplmcacioii s& n)l|ncarA 
por'él 'Átlmimáratioí'-'ileí Daíico ch' 
el. reemo -qw? «enera .prcscnlm'.jCl 
-íAl'cresÜ Sé'.' lísiü ;i',fccitfo'\¡'ó!'sbVá''(iri:'| 
'd8iiütó'tó,i%itlÍ!ro\T.'o(^'íperS6íiji 

rá'tlü 'coiii'1p6ll'lfi btistiliilév .^"á'^siis, 
legiliAios lit'ralérói cri ''c'asrfác défüü-
cion1;; y si -s'e 'esíraviasc ó 'íuese'1 sus-; 
traulo;mo'potji'á'p'eroii)ir la imposii 
cioiít sin .-/blorgari. esci'itura': pública 
que anuleieliespresfldo'-ruciboin: ii; 
i i ¡ 6-.'..•. .En ipombre tle.catlai persona 
.iMlOtpo'doHbAPQr^'.una^timiip^Qifl.n^ 

' ! ^ , , k . | f i - | ¡ q q ^ ^ ^ , p r i m c F a , ^ i i i 
engipb^cn, unióloj'repilloj.jil Iplal 
de ío que .áesce tmnonav ¡.,' 
'''' < ! $ ^ ® ' ^ , . f o : : ¥ $ ^ J a . 
' 18a0^==E1'Ailmínisírallbr írife'ríñd, 
'Ttiililó Letandá'.'^'-'. , ';.""."! 
-••;'.:'i tiî /í t:u ..vij. 111 H í.l "¡'I:.' ? 

,.,;M,-m tii,.i:¡!.t;. í t i- tüi 'ol . :» 

liiipWííta-'de ik'Vipd'a'f'HÚm dl'Míabií. 
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